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RESOLUCIÓN No.87-2-1-1- 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

íán ejercicio de las atribuciones sejlaladas la Señora Supe- 
riatendente de Compañias, según Resolución do, ADM-56394 del 
31 de diciembre de 1986; 

CONSIDERANDO 

QUE el 15 enerovúe 1987 /se ha otorgado ante el Na- 
tario Undgcimo del cantón Cuayaquil, doctor Hugo Amir Gue- 
rrero Gallardoy la escritura pública de aumento de capital 
y refo de estatutos de “MARICULTURA SAN JOSE, MARSANJOSE 
A." 3 7 _ í 

QUE el señor Carios ¿duardo Andrade Arteaga, ón el 
patrocinio del abogady Octavio Jelnny Koca de fastr en su 
calidad de presidenta) de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

(QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
con el Informe No. 87-0707-IA del 17 de marzo de 1997, el 
mismo que emplía el Informe No.87-0371-IA del 11 de febrero 
de 1927, emitidos por el Departamento de Inspección de 
esta Institución; / 

QUE el Departamento Jurídico mediante Úficio so. SC-1J- 
CA-87-0533 del 31 de marzo de 1937, ha emitido inforue 
favorable para la continuación del tránite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; Y, 

RESPELVE 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: aM el aunento de capital 
de “MAPICUETULA SAY JOSE, MAPRSANTOSA SAY, por Es MTLLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES, dividi¿ds en un mil quinientas 
acciones de un mil sucres ceda una, y P) Le reforma de 
estatutos constantes en la indicala escritura. 

    

     

  

ARTICULO SEGUNVO. Y DISPONER cue 
del cantón Guayaquil, tome nota al mar 
escritura pública que se aprueba del co 
Resolución y siente razón de esta anotaci 
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nido de la presente 
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aripción que se ordena. y, bY cumpla con las 
Jícdes e contenidas en la ley de Registro. 
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   DISPORMER que el Notario Undécino 
GEA mMiyéquii, auote al margen de la natriz de la 

escritura póbrl ica ñel 13 de julio de 1984, por la cual se 
constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
¿áuwmentar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se avrueba por la presente Resolución 
y siente razón de esta, anotación. 

ARTICULO QUINTO sá BISPONER que un extracto de la 
inúicada escritura pública se publique por una vez, en uno 
úe los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejen- 
plar úe la publicación deberá entrezarse a este espacho., 

CUMPLIDO, vuslva el expediente. 

      

    

   

   

COMUNIQUESG. - PADA y Firaeja en la Superintendencia de 
Compaññas en Guayaquil, a. 3 ¡ABR 987 / 
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Queda inscrita esta Resolución de fojas 8.997 a B001 Número 725 

del Registro Mercantil, Libro de Indus 

mero 5.030 dd 

novecientos 
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mó note de esta Resolución a foja 16.148 del Registro Mercantil, 

Libro de Industriales de 1.984, el margen de la inscripción 
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